
Piúm. -157. 
Lúaes i.° de Julio. Año de 1 8 7 2 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Jefe Politice respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió-
dicc?. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten aoscriciouc* cu Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTKI, tfucncarral, SI.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reates. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PRESIDEN*CÍA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

DECRETO. 

Usando de las facúltales que Me com
peten por el art. 42 de la Constitución, 
conforme a lo .dispuesto en el art. 72 de 
la misma, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.' Se declaran disueltos el 

Senado y el Congreso de los Diputados. 
Art. 2.* Se convocan Cortes ordina

rias, que se reunirán en la capital de la 
Monarquía el dia 15 de Setiembre del 
corriente año. 

Art. 3/ Las elecciones comenzarán 
el dia 24 de Agosto en toda la Península, 
islas adyacentes y Puerto-Rico. 

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.-El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . 

DECRETO. 

En virtud de lo dispuesto por mi de
creto fecha de ayer declarando disueltos 
el Senado y el Congreso de los Diputados, 
y convocando Cortes ordinarias que se 
reunirán en la capital de la Monarquía 
el dia 15 de Setiembre del corriente año; 
á propuesta del Ministro de Ultramar y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Las elecciones ordi-

dinarias de Senadores y Diputados á Cor
tes en la provincia de Puerto-Rico se ve
rificarán con arreglo á las prescripciones 
de nú decreto de 1/ de Abril de 1871. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
dos . -A :nadeo . -E l Ministro de Ultra 
mar, Eduardo Gasset y Artime. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

te Gobierno de provincia el dia 24 del 
corriente una solicitud pidiendo 11 pro
piedad de doce pertenencias de una mina 
de plomo argentífero, que tendrá por 
nombre La Rosita, sita en el punto lla
mado Herrén de la Casilla, termino mu
nicipal de Cenicientos, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al Saliente 
con olivar de Ventura Alburquerque 
y Meüton Lizana; al Mediodía con cer
cado de herederos de D. Luis de Garcini. 
al Poniente con otro de JoséG ornez, y a'i 
Norte con prado llamado de la Fuente. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: se ten Irá por punto 
de partida la calicata hecha en la tierra 
de Jacinto Jiménez, distante unos 14 me
tros de la pared que al N* irte tiene di
cha finca; des le esta en dirección Norte 
se medirán 50 metros, fijando la primera 
estaca; desde esta en dirección Este se 
moiirán 000 metros, fijándose la segunda; 
desde esta á Sur se meiiráu loo metros, 
fijándose la tercera; desde esta á Ponien
te se medirán 1.200 metros, fijándosela 
cuarta; desde esta á Norte se medirán 
100 metros, fijándose la quinta estaca, y 
desde esta á la primera se medirán 000 
metros. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 24 del corriente la solicitud de regis
tro, he acordado se publique por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en Cenicientos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten su9 oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 00 dias. 

Madrid 27 de Junio de 1S72-Pedro 
Mata. 

lOBIERNQ 01 LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don Pedro Mata, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Eugenio Pinel, ve
cino de Cenicientos, ha presentado en es-

Don Pedro Mata, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Eugenio Pinel, v e 
cino de Cenicientos, ha presentado en es
te Gobierno de provincia el dia 24 del 
corriente una solicitud pidiendo la pro 
piedad de doce pertenencias de una mina 
de plomo argentífero, que tendrá por 
nombre El Hallazgo, sita en el punto Ha 
mado Orilla Moral, término municipal 
de Cadalso, distrito municipal del mismo 

El terreno registrado linda al Saliente 
con viña de Valerio Alburquerque; Me

diodía León Herradon; Poniente con León 
y Gregorio Recio, y Norte con viña de Ja
cinto Jiménez. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una calicata hecha en la viña 
de León y Gregorio Recio, á un metro de 
la pared que á la parte de Poniente tiene 
dicha finca; desde esta en direcion Norte 
se medirán 50 metros, fijándose la pri
mera estaca; desde esta en dirección Es
te se medirán 600 metros, fijándose la 
segunda; desde esta á Sur se medirán 100 
metros, fijándose la tercera; desde esta á 
Poniente se medirán 1.200 metros, fijan
do la cuarta; desde esta á N >rte se medi
rán 100 metros, fijándose la quinta, y 
desde esta á la primera se medirán 000 
metros. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 24 del actual la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en Cadalso, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 23 de 
la ley de minas de 6 de Julio de 1859, con 
el fin de que'Ios que se crean con derecho 
presenten sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de 0') dias. 

Madrid 27 de Junio de 1372.-Pedro 
Mata. 

S E X T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Coin y Mar-
bella por Monda y üjen. 

1 .* El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Coin á 
Marbella por Monda y Ojén, la correspon
dencia y periódicos qu^ le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

2/ La distancia de 30 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas; y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos y T e -
légrafos, que podrá alterar según con-

l venga al mejor servicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
pddrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los pantos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Málaga. 

5.1 Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6/ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la húme
da 1 y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8/ Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en qua quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Málaga. 

10. El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la A d 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga, una vez terminado e l 
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contrato, empezaran á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si ¿1 número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si 1» 
linea se .variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa que Ja al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el 
-servicio de que se trata. Si hubiese nece-

. sidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga-
•ceta y Boklin Oficial de la provincia de 
Málaga y por los demás medios acostum
brados, y t.ndrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Coin y 
Marbella, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el 
dia 16 de Julio próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.000 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco proba
ble caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distan
cia que separa los puntos extremos re
sultaren equivocados en cualquier tiempo 
en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Málaga ó en las subalternas de 
Rentas de Coin ó Marbella como depen
dencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 300 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno para su formali-
zacion en la Caja sucursal de los de la 
provincia con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden circular de 24 de Enero de 
1660, tan ir>nto como se reciba la ad

judicación definitiva del servicio. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona : i u -
lorizad i cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
tme acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
Certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

i 7. Los pliegos con las proposiciones 
"han de quedar precisamente en poder del 
"Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez eutregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmuh siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde 
Coin á Marbella por Monda y Ojén y vi
ce-versa por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será.desechada. . , , f 

10. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

2i>. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores d*e 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
copias simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5/ del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 22 de Junio de 1872. « E l Di
rector general, J. M. Villavicencio. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria dd 
correo de ida y vuelta entre Soria y San 
Leonardo. 

I . ' El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Soria á 
San Leonardo la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2." La distancia de 52 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en nueve horas y 15 minutos; y 
las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estido. 

4/ Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 

situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, a ju ic io del Administrador 
principal de Correos de S ria. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

0.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado dé las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación-del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de postas 
vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual 
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

CK* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Soria. 

10. El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 

• la aprobación superior de la subasta. 
11. Tres meses antes de finalizar di

cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no so despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse des le el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
i.ist.ncias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
p r la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Soria y por los demás medios acostum
brados; y ten.Irá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de San Leo
nardo, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 
26 de Julio próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.000 pesetas anuales, 

no pudiendo admitirse p ropo S i c ¡ 0 n 

exceda de esta suma, ni R J ' ? N 

alguna al rematante en el p 0 c o 

caso de que los datos oficiales q U e 

servido para determinar la distancia 
separa á los puntos extremos resui* ^ 
equivocados en cualquier tiempo e n ^ 
ó en menos. ^ 

15. Para presentarse como licitad 
será condición precisa depositar p r ¿ !? 
mente en la Tesorería de Hacienda • 

'•klica de Soria ó en la subalterna de 
|as de San Leonardo, como dependerá 
de la Caja general de Depósitos, l a S u 

de 300 pesetas en metálico, ó su Curt

iente en títulos de la Deuda del Est*/* 
la cual, concluido el acto del remau °' 
rá devuelta á los interésalos, ménos^* 
correspondiente al mejor postor * 
quedará en depósito e:i las o f i c in^^ 
Gobierno para su formallzacion en l a / 
ja sucursal de los de la provincia, confv 
me á lo dispuesto en la Real órJen circ-j* 
lar de 21 de Enero de 1860, tan p r o n ^ 
como se reciba la adjudicación defiiikiVl 

del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi com* su 
domicilio y firma, ó la de persona autori-
zada cuando no sepa escribir. A este pilé* 
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mr.yorelad. bue-
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde So
ria á San Leonardo y vice-versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.w 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos 7 leidos pu
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado c 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la ^ ' 
perioridad, se elevará el contrato, á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y * 
dos copias simples, y otra en el p*P e l s ^ 
Hado correspondiente para la Direcci 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se V 
drá subarrendar, ceder ni traspasar 
previo permiso del Gobierno. ^ 

03 El rematante quedará sujeto 
que previene el art. 5/ del W t f ^ 
creto de 27 de Febrero de l *>- ¡ 
cumpliese las condiciones que deoa 
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¡i el otorgamiento Je la escritura, ó 
[¡¡pidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

94. Cualesquiera que sean los resultá
i s de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
j a subasta, queda siempre reservada al 
jlinisterio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta ¿ e remate, teniendo siempre en 
c Jenta el mejor servicio público. 

MaJril 22 de Junio de 1S72.-E1 Di
rector general, J. María Villavicencio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENCAS. 

El dia 0 de Julio próximo tendrá lu
gar en la Fabrica de tabacos de Cádiz una 
subasta pública para contratar el traspor
te de 1.446 tercios de tabaco filipino que 
conduce á aquel puerto la fragata espa
ñola Conchita, los cuales han de ser dis
tribuidos en la forma siguiente: 

Tercios. Quintales. 

A la Fábrica de Ma
drid hasta la esta
ción del ferro-car
ril de Alicante. . 

A la de Santander. . 
812 
634 

3.248 
2.536 

TOTAL. 1 146 5.7S4 

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base á la subasta se halla inser
to en el Boletín Oficial de la provincia de 
Cá-li/ htítn. 147, correspondiente al dia 
de ayer 26 del actual. 

Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 27 de Juni > de 1872.-El Di

rector general, J. Uiloa. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE IEPOS1TOS. 

Uabiéndose extraviado un resguardo 
talonari > expedido por esta Caja central 
con fecha 14 de Enero de 1871, y los nú-
raeros 5.1S7 du entrada y l .288 de regis
tro del concepto de necesario, por valor 
de 3.750 pesetas en metálico, se previene 
i la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio de Hacien
da; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino á su legi 
timo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 28 de Junio de 1872.-El Di
rector general, Facundo Rios y Portilla 

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR. 

Los individuos que á continuación se 
expresan pueden presentarse en esta'de 
pendencia los días impares no feriados 
de una á tres de la tarde, á hacer efecti 
*os los créditos que tienen reclamados 
previa la identificación de sus personas: 

D. Ramón Porras Arévalo. 
D„ Tomás Cordón. 
D. José Pérez Medina. 
D. Casimiro Iglesias. 
D. Rosendo López Vidal. 
D. Juan J. Caña y Gamero. 
D. Ignacio Bozqué. 
D. Miguel Maese. 
D. Cándido Luanco. 
D. Inocencio Alonso. 

Por segunda vez y con el propio ob 
J*to se cita á 

D. Francisco Delgado. 
D. José López Peña. 

D. Bernardo Lanzon. 
D. Manuel Torres. 

Y por tercera á 

Doña Juana Fraile. 
D. Narciso González Santillan. 
D. Juan Vila y Casdelo. 
D. Esteban Rovira. 

NOTA . De no presentarse los apode
rados á quienes por tercera vez se llama, 
se entenderá que renuncian á hacer uso 
de la autorización que tienen concedida, 
y ésta Caja remitirá á las familias los cré
ditos que les corresponden por conducto 
de las Autoridades locales. 

OTRA. En cumplimiento á lo dispues
to en Real orden de 8 de Agosto de 1S71, 
dictada á consecuencia de propuesta he
cha por esta dependencia, se advierte á 
las personas que tengan que hacer efec
tivas algunas cantidades en la misma 
por alcances de fallecidos no tienen nece-
sidad de valerse de apoderados ni persona 
alguna para las gestiones de cobro; bas
tará que los interesados se dirijan á su 
Jefe por si ó por conducto del Alcalde 
respe ctivo para que las reciban directa
mente sin gravamen de ninguna especie, 
bien por los depósitos ó cuerpos de infan
tería si residiese en puntos donde estos 
se encuentran, ó en libranzas del Giro 
mutuo. 

Ma Irid 29 de Junio de 1872. - E l Co
ronel, primer Jefe, Miguel Bailó. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á un joven que en la noche del 6 del cor
riente, al pasar por la calle del Carmen 
llevando un perro atado con una cuerda 
ó cadena, se agarró á Joaquín Fernan
dez, rompiéndole el pantalón que tenia 
puesto, y que con dicho motivo se pro
movió un gran escándalo cuyo sujeto se 
fugó, para dentro del término de 1U dias, 
contados desde la inserción del presente, 
comparezca en mi audiencia, sita piso 
bajo de Santa Cruz, con objeto de cele
brar un juicio de faltas por los motivos 
citados; apercibido que de no efectuarlo 
se procederá á lo que corresponda. 

Madrid 21 de Junio de 1872,-Eduar 
do García de la Varga. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Rodríguez López, de 40 años, caéa; 

do, serrador, natural de Oviedo y habitan 
te calle de la Escalinata, núm. I I , cuarto 
tercero, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la inserción del pre 
senté, comparezca en mi audiencia, sita 
piso bajo de la Territorial, con objeto de 
celebrar un juicio de faltas por amenazas 
á su esposa María Ferrera; apercibido 
que de no efectuarlo se procederá á lo 
que corresponda. 

Madrid 23 de Junio de 1872.-El Juez 
municipal, E luardo García de la Varga 

S. M. el Rey en el periódico El Combate 
del 11 de Febrero último; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Madrid 22 «le Junio de 1S72. -Salus-
tiano García Muñoz. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital á tes
timonio del que autoriza, se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y trémino 
de nueve dias á José García Menendez, 
para que comparezca en dicho Juzgado á 
responder á los cargos que contra él re
sultan en causa criminal por robo; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. - E l actuario, 
Francico de Paula. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
se cita, llama y emplaza por segunda vez 
y término de nueve dias á D. Eduardo 
Domínguez García, á fin de que compa
rezca en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á responder de los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por la Es
cribanía del infrascrito por injurias á 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por última vez y 
término de nueve dias á Angela Suarez, 
para que comparezca á practicar cierta 
diligencia en causa criminal; apercibida 
que de no presentarse le parará el perjui
cio que haya lugar.—El actuario, Fran
cisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Ma
nuel López y Manuel Tejedor, á fin de 
que comparezcan en dicho Juzgado, Es
cribanía del que autoriza, á practicar 
cierta diligencia en causa criminal; aper
cibidos que de no presentarse les parará 
el perjuicio que haya lugar. — El actuario, 
Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Getafe. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Rafael María Ruiz Cas 
taño, refrendada del Escribano habilitado 
de actuaciones D. Miguel Lozano, se cita, 
llama y emplaza á Alfonso Merino y Ruiz, 
vecino que ha sido de Aranjuez, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el tér 
mino de ocho di:is comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación en causa 
por muerte natural de Saturio Merino y 
Ruiz. 

Getafe 24 de Junio de 1872.-V.* B . * -
El Juez ile primera instancia, Rafael Ma 
ría Ruiz Castaño.—El Escribano, Miguel 
Lozano. 

Juzgado municipal de Loeches. 

Hallándose vacante la Secretaría mu
nicipal de esta villa por fallecimiento del 
que la desempeñaba, cuyo cargo no tiene 
otros emolumentos que los derechos que 
se devenguen con sujeción á los últimos 
aranceles vigentes, se anuncia dicha 
vacante al público para que todo el que 
guste pretenderla lo haga ante este Juz
gado en el término de 15 dias, contados 
desde su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, presentando sus solicitu
des acompañadas de la documentación y 
demás méritos que á dicha opción puedan 
serle necesarios. 

Loeches 17de Junio de 1S72.-EI Juez 
municipal, Martin Alonso Ge ta . -E l Se
cretario interino, Félix Torres. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Pedro Vera. Juez municipal de esta 
villa de Torrelaguna é interino de pri
mera instancia de este partido por au
sencia del propietario á asuntos del ser
vicio. 

Hago saber que habiendo sido trasla
dado al Registro de la propiedad de Cala
horra el que lo ha sido de este partido 
D. Agustín Rodríguez y Quintana, se ha
ce notorio por medio del presente anun
cio para que si alguna persona tiene que 
deducir alguna acción contra el mismo 
Registrador lo verifique antes de que le 
sea devuelta la fianza que tiene prestada 
una vez cumplido el término que señala 
el art. 3Q6 de la ley hipotecaria. 

Dado en Torrelaguna á 25 de Junio de 
1S72. —Pe 1ro Vera. — De orden de su se
ñoría, Felipe Sanz. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía popular de Navas del Rey. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta intentada el dia 23 
del actual, se anuncia nuevamente de 
los 291 pinos procedentes del monte de 
Vallefrias, de esta jurisdicción y pertene
ciente á Pelayos, bajo el tipo de 176 pe
setas, para cuyo re:r.ate está señalado el 
domingo 14 de Julio próximo venidero 
en la casa consistorial de esta villa de la 
fecha y hora de las doce de su mañana, 
b:>jo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto. 

Navas del Rey 25 de Junio de 1872.— 
Por enfermedad del Alcalde, el Regidor 
primero, Pió Sánchez. 

S É T I M A S E C C I Ó N . 

ÍNDICE 
DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS EN 

ESTE PERIÓDICO EN EL MES DE JüNlO DE 1872. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Decreto decidiendo á favor de la Ad 
ministración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
Almería y el Juez de primera instancia 
de la capital sobre un interdicto de reco
brar (Número 133J. 

Ministerio de Estado. 

Convenio de Correos celebrado entre 
España y los Países-Bajos y firmado en 
El Haya el 18 de Noviembre del año úl
timo 1871 (140). 

Ministerio de Gracia g Justicia. 

Decreto disponiendo que sean repues
tos en sus cargos los Jaeces de primera 
instancia y Promotores fiscales que desde 
la promulgación de la ley provisional so
bre organización del poder judicial hubie
sen sido declarados cesantes sin suficien
te causa debidamente justificada, como 
igualmente que sean restituidos al partido 
de donde hubiesen sido removidos los 
trasladados contra su voluntad (156). 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden mandando establecer en 

el puerto de Málaga un depósito de co
mercio por cuenta de la Hacienda (156)¿ 

Ministcrio.de la Gobernación. 

Orden dejando sin efecto el acuerdo 
de la Comisión provincial de Soria dene
gando al Ayuntamiento de Berzosa la 
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autorización para reducir á incompleta 
la escuela elemental completa que sos
tiene, y autorizando á este para reunirse 
á otros inmediatos con objeto de formar 
un distrito en que se establezca completa, 
si es posible, ó para crear una incomple
ta, como lo solicita (137). 

Otra dej:mdo sin efecto el acuerdo de 
La Comisión provincial de las Baleares 
por el que declaró de cargo y cuenta de 
D. Nicolás Mascaró, ex-Alcalde de Esta-
blimens, las costas de un interdicto en
tablado contra el Ayuntamiento cita
do (13S). 

Otra dejando sin efecto el acuerdo de 
la Comisión provincial de Oviedo relati
vo a la entrega del Archivo municipal de 
Vega de Ri vadeo (13S). 

Otra dejando sin efecto el acuerdo de 
la C( »mision provincial de Sevilla relativo 
al cobro de varios arbitrios por el Ayun
tamiento de Lebrija, por ser contrario ó 
lo que sobre el mismo punto habia resuel
to la Diputación con anterioridad (139). 

Otra declarando que la suspensión gu
bernativa del Alcalde de Alcorisa, en la 
provincia de Teruel, no se dictó de con
formidad con las prescripciones de la ley, 
y que si no media providencia en contra
rio de los Tribunales de Justicia, debe 
aquel vorver al desempeño de su car
go (141). 

Otra resolviendo en el expediente ele
vado en consulta por el Gobernador de-la 
provincia de Zamora acerca de la legali
dad de la cobranza del impuesto personal 
en la Hiniesta, que no puede llevarse a 
cabo como contrario á las leyes en la fe
cha en que se verificó dicho impuesto 
personal, y que la resolución de este ex
pediente sirva de regla general pan Loé 
casos análogos que se presenten en lo 
sucesivo (113). 

Otra resolviendo en el expediente de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Cartagena contra un acuerdo de la Co
misión provincial desestimando la pre
tensión para que levantase un apremio, 
que deb'j dejarse sin efecto el acuerdo de 
dicha Comisión en cuanto dispuso el em
bargo de los bienes y toda clase de ren
tas que por cualquier concepto posea el 
Ayuntamiento de Cartagena, y que para 
hacer efectivas las cuotas que este adeu
da á la provincia deberá señalarse un pía-' 
zo dentro del cual habrá de adoptar las 
disposiciones oportunas para su pago en 
los términos que indica dicha Real or
den (141). 

Otra resolviendo que los acuerdos to
mados por la Diputación provincial de 
Murcia en las sesiones que se mencionan 
no son válidos y legales, y que cuando 
aquella se constituya con arreglo á la 
ley está en el caso de deliberar y resol
ver acerca de ello (146). 

Otra dejando sin efecto el acuerdo to
mado por la Comisión provincial de Sa
lamanca sobre la cantidad fijada como 
indemnización á los Vocales que compo
nen dicha Comisión, y que se prevenga 
á la misma que resuelva de nuevo con 
arreglo á los principios á que obedece el 
articulo 59 de la ley orgánica provin
cial (147). 

Otra declarando nulo todo lo actuado 
en el expediente promovido por D. Fé
lix Alvarez y Gómez, sobre que el Ayun
tamiento de Ciempozuelos cumpla el con
trato celebrado con el mismo para servir 
la plaza de Médico-cirujano titular, re
mitiéndose de nuevo al Gobernador á fin 
de que el Ayuntamiento de dicho pueblo 
ó cumpla el contrato celebrado con D. Fé 
lix Alvarez ó se acuerde su nulidad en la 

debida forma, contra cuyo acuerdo podrá 
el interesado hacer uso de los recursos 
de que se crea asistido (15i). 

Otra declarando que la acción de los 
Inspectores de Beneficencia particular se 
entiende hoy como antes la de los supri
midos Administradores de Patronatos á 
todas las fundaciones particulares benéfi
cas, y por sólo las cargas que las den es
te carácter, ya aparezcan solas, ya como 
es lo más común, asociadas con otras es
pirituales (152). 

Circular dirigida á los Sres. Goberna
dores de las provincias sobre la marcha 
política que se propone seguir el Gobier
no (154). 

Otra dejando sin efecto un acuerdo de 
la Comisión provincial de las Baleares 
por el que aprobó el nombramiento de 
Médico titular hecho por el Ayuntamien
to de Valldemosa en favor de D. Jaime 
Pujadas, y que se proceda á nurvo nom
bramiento con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes en la materia (155). 

Otra desestimando el recurso de alza
da interpuesto por la Municipalidad de 
Salamanca contra el acuerdo de la Comi
sión provincial sobre destitución de los 
Mélicos titulares de la capital (155). 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Alojamientos.—Circular poniendo en 
coríocimiento de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 11 de Junio de 1S72, dis
poniendo que no puedan dichos funciona
rios alojar fuerzas del ejército en las 
casas cuarteles de la Guardia civil ni faci
litar á las primeras los utensilios pertene
cientes á la segunda, á n > ser en el caso 
extremo de no haber medio hábil de alo
jar en el pueblo la indicada fuerza (150). 

Elecciones.— Circular convocando á 
los electores del distrito de Pizarro, cor
respondiente al de la Universidad, para 
la elección de un Diputado provincial en 
los dias 11, 12,13 y 14 del mes de Julio 
del corriente año (153). 

Fomento.—Circular recomendando á 
los Ayuntamientos incluyan en sus res
pectivos presupuestos las cantidades ne
cesarias para atender á la extinción de 
animales dañinos (132). 

Otra, comunicada por la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comer
cio, estimulando el celo de los agriculto
res sobre las ventajas que podria repor
tarles el cultivo de la morera y la pro
ducción de la seda (146). 

Montes.— Circular dirigida á los 
Ayuntamientos de los pueblos de la pro
vincia recordándoles las prevenciones de 
la Real orden de 12 de Julio de 1858 
encaminadas á evitar los incendios en 
los montes pertenecientes á los Muni
cipios (156). 

Minas.— Se señalan tos dias del 9 al 25 
del mes de Junio para verificar por un 
Ingeniero de Minas de esta provincia el 
reconocimiento y demarcación de per
tenencias de las minas que se expre
san (132). 

Se declara nulo y fenecido, á petición 
del interesado, el expediente de registro 
de una mina de plomo argentífero titu
lada San Fernando, sita en el término 
municipal de Garganta (132). 

ídem id., á instancia también del re
gistrador, el expediente de registro de 
una mina de cobre denominada Pepitay 

sita en el término municipal de Moral-
zarzal (134). 

Edictos concediendo un plazo de 60 
dias á los que tengan que oponerse á las 
concesiones que han solicitado de perte

nencias mineras D. Juan de Vicente y 
Hedo y D. Eugenio Pinel, sitas en los tér
minos municipales de Garganta y Ceni
cientos (134). 

ídem id. id. á las concesiones solici
tadas para igual objeto por D. Ramón 
Aranaz y Clavero, D. Ramón Aranaz y 
D. Juan Vicente Hedo, sitas en términos 
de Aranjuez y de Pinilla del Valle (147). 

Diputación provincial de Madrid. 

Extracto de la sesión celebrada por 
dicha Corporación el dia 24 de Mayo -del 
corriente año (132). 

ídem id. de las celebradas por la Co
misión provincial los dias 22 y 25 de di
cho mes y año (135). 

ídem id. de la celebrada por la Dipu
tación el üia 28 de id. id. (136). 

Se convoca á los que quieran tomar 
parte en los exámenes de aptitud para 
plazas de practicantes de Medicina y Ci
rugía y Farmacia de los establecimientos 
de Beneficencia dependientes de la expre
sada Corporación (136). 

Se mandan dar. las gracias y que se 
haga público por medio de este BOLETÍN, 
por el legado de 1.500 rs. hecho por Don 
Faustino Gómez de Salazar ( 1 3 6 ) . 

Extracto de las sesiones celebradas por 
la Comisión provincial en los días 29 
de Mayo y 1/ de Junio del corriente 
año (13$). 

ídem id. de la celebrada por la Dipu
tación provincial el dia 4 de Junio del 
corriente año (139). 

Se avisa al poseedor de la carpeta se- J 
ñalada con el núm. 6 por acciones amor
tizadas del empréstito provincial de 1857, 
para que se presente á hacerla efectiva el 
dia 12 de Junio en la Contaduría de la Di
putación (140). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el «lia 5 de Junio del 
corriente año (141). 

Se manda dar las gracias á D. Félix 
García Caballero por el donativo de 50 
pesetas que ha hecho á favor del Hospi
tal provincial, y que se haga público por 
medio de este BOLETÍN (143). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación el dia 7 de Junio del corrien
te año (144). 

ídem id. de la celebrada por la Comi
sión provincial el dia 8 de dicho mes y 
año (145). 

Se manda dar las gracias á los seño
res que compusieron el Tribunal de opo
siciones para el ingreso en el cuerpo de 
Aduanas por el donativo que han hecho 
á favor del Hospital provincial de la mi
tad de sus derechos, importante la canti
dad de 250 pesetas, y que se haga públi
co dicho rasgo por medio de este BOLE
TÍN (145). 

Extracto de h sesión celebrada por la 
Diputación provincial el dia 11 de Junio 
del presente año (146). 

Distribución de fondos para cubrir 
las obligaciones correspondientes al úl
timo mes del año económico de 1871 
á 1872 (146). 

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 12 de Junio 
de 1872 (147). 

Circular dirigida á los agricultores de 
la provincia de Madrid á fin de que con
curran con los productos de su suelo á 
la Exposición universal-internacional que 
se ha de celebrar en Lyon, concediéndo
les un plazo de 30 dias para la remisión 
á las oficinas de la Diputación de los da
tos referentes á los objetos que traten de 
remitir (149). 

Extracto de la sesión celebrada por la 

sion 

Diputación el dia 14 de Junio del 
te año (149). p r e$en. 

ídem id. de la celebrada por l a r. ¡ 
sion provincial el dia 15 de dicho ^ 
año (119). m < * y 

Se avisa á los poseedores de h 
turas números 9 por intereses 
acciones amortizadas del empréstit 
vincial de carreteras contratado 
año de 1857, se presenten á hacerlas*11 * 
tivas en la Contaduría de la 
cion(150). ^ 

Se manda dar las gracias en no L 
de la Diputación al Sr. Marqué* d,e Y 
mediano por la cesión que ha hecho i t 
vor de la - Beneficencia provincial dg 
titulo de la Deuda del Estado ir.p,ir* ° Ü 

400 escudos nominales, y que s « ^ ' l S 

público por medio de este B >LEUN 

Extracto de la sesión celebrad-i ^ 
Diputación el dia 18 de Junio d e U ^ 
sante.uño (153). p r e " 

ídem id. de la celebrada por la ( v m . 
i provincial el dia 19 de id. id. M¡S 
ídem id. de la celebrada por l a D¡D 

tacion el dia 21 de Junio del presente 
año (156). 

Administración económica de la provincia 
de Madrid. 

Circular recordando á los Ayunta-
mientos de la provincia que aún no han 
presentado la matricula de la contribu-
cion industrial para el próximo uño eco
nómico de sus respectivas jurisdicciones 
que el dia 15 del corriente vence el plazo 
que se les ha señalado por otra fecha 2" 
de Abril último (139). 

Se concede un plazo de 20 dias á los 
contribuyentes por riqueza inmueble Y 
pecuaria de esta capital y su término pi
ra que hagan las reclamaciones que ten
gan por conveniente contra las cuotas 
que se les han señalado \>or dichos con
ceptos (139). 

Circular haciendo saber á losSre^ Al
caldes de los pueblos de la provincia qa« 
en la Delegación del Banco de España pi
ra la recaudación de contribuciones exis
ten los recibos correspondientes á la con
tribución territorial y matriculas de U 
industrial, donde podrán recogerlos las 
personas autorizadas para ello por las 
corporaciones municipales (1 1">). 

Otra poniendo en conocimiento de los 
compradores de bienes del Estado de to
das procedencias las medidas táralas 
para hacer efectivos los descubiertos por 
plazos vencidos, y que en lo sucesivo no 
se concederá ninguna moratoria, en cum
plimiento de órdenes superiores recien
tes (115). 

Repartimiento formado por dicb* 
Administración de lo que ha correspon-
dido á cada pueblo por la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería corres
pondiente al año económico de iourjp 
y observaciones á que han de ajustara 
los Ayuntamientos al formar su pr t ó a " 
puesto respectivo (145). 

Circular dirigida álos Ayuntamientos 
de los pueblos de la provincia sobre re
misión de las matriculas de contribo* 
cion industrial y los repartos de ter
ritorial (155). . 
. Otra recordando á los Sres. A » c a l

 i 6 

y Secretarios de los Ayuntamientos 
de esta provincia que aún no lo 
verificado, la remisión de los tes» 
nios de productos de los bienes de p 
pios (156). 

MADRID.—1S72. 
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